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Votos del Día

Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:55 am

Por tanto: Se declara con lugar el recurso interpuesto por el Estado, se anula el fallo, se acoge la excepción de falta de derecho y se declara sin lugar la  
demanda en todos sus extremos. Se resuelve sin especial condenatoria en costas.

Ordinario Laboral 0013872022/16-000316-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:00 am

Por tanto: Se revoca la sentencia recurrida. En su lugar, se confirma la de primera instancia.

Ordinario Laboral 0013642022/16-000945-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:39 am

Por tanto: Con vista en la publicación en el Boletín Judicial número 95 del 24 de mayo de 2022, donde el Secretario de la Sala Constitucional comunica que el 
señor  [...],  han  establecido  acción  de  inconstitucionalidad,  bajo  el  número  
22-005760-0007-CO, a efecto de que se declare la inconstitucionalidad del artículo 23 de la Ley N° 6836, "De Incentivos a los Profesionales en 
Ciencias Médicas”, por estimarlo violatorio de los artículos 33 y 57, Constitucionales, de la libertad de empresa y contratación, y del numeral 4.2.2 
del Convenio N.° 131 de la Organización Internacional de Trabajo y, en razón de que en este proceso se discute la aplicación de la citada normativa, 
no debe dictarse sentencia, hasta tanto dicha Sala no haya resuelto sobre la inconstitucionalidad alegada (Artículo 81 de la Ley de Jurisdicción  
Constitucional). 

Ordinario Laboral Dato sin  Registrar16-001453-1178-LA
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Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013862022/16-003686-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:40 am

Por tanto: Con vista en la publicación en el Boletín Judicial número 95 del 24 de mayo de 2022, donde el Secretario de la Sala Constitucional comunica que el 
señor  [...],  han  establecido  acción  de  inconstitucionalidad,  bajo  el  número  
22-005760-0007-CO, a efecto de que se declare la inconstitucionalidad del artículo 23 de la Ley N° 6836, "De Incentivos a los Profesionales en 
Ciencias Médicas”, por estimarlo violatorio de los artículos 33 y 57, Constitucionales, de la libertad de empresa y contratación, y del numeral 4.2.2 
del Convenio N.° 131 de la Organización Internacional de Trabajo y, en razón de que en este proceso se discute la aplicación de la citada normativa, 
no debe dictarse sentencia, hasta tanto dicha Sala no haya resuelto sobre la inconstitucionalidad alegada (Artículo 81 de la Ley de Jurisdicción  
Constitucional). 

Ordinario Laboral Dato sin  Registrar17-000060-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:05 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte actora.

Ordinario Laboral 0013652022/17-000124-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:41 am

Por tanto: Con vista en la publicación en el Boletín Judicial número 95 del 24 de mayo de 2022, donde el Secretario de la Sala Constitucional comunica que el 
señor  [...],  han  establecido  acción  de  inconstitucionalidad,  bajo  el  número  
22-005760-0007-CO, a efecto de que se declare la inconstitucionalidad del artículo 23 de la Ley N° 6836, "De Incentivos a los Profesionales en 
Ciencias Médicas”, por estimarlo violatorio de los artículos 33 y 57, Constitucionales, de la libertad de empresa y contratación, y del numeral 4.2.2 
del Convenio N.° 131 de la Organización Internacional de Trabajo y, en razón de que en este proceso se discute la aplicación de la citada normativa, 
no debe dictarse sentencia, hasta tanto dicha Sala no haya resuelto sobre la inconstitucionalidad alegada (Artículo 81 de la Ley de Jurisdicción  
Constitucional). 

Ordinario Laboral Dato sin  Registrar17-000173-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:10 am

Por tanto: Se declara con lugar el recurso de la parte actora y parcialmente con lugar el de la municipalidad accionada, se anula la sentencia recurrida  
únicamente en cuanto condenó a la demandada a pagar horas extra mixtas y nocturnas a futuro y se modifica en cuanto dispuso la condena en costas 
para dicha parte en la suma prudencial de trescientos mil colones. En su lugar, se establece que las horas extra mixtas y nocturnas concedidas no 
pueden superar las cuatro mil  seiscientas horas para las mixtas y cuatro mil seiscientas para las nocturnas en las que se limitó la pretensión  
respectiva en la demanda. Asimismo, se fijan las costas en el quince por ciento del total de la condena. En lo demás, se mantiene incólume.

Ordinario Laboral 0013662022/17-000719-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:15 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013672022/17-001332-0643-LA

06/06/202209:31:09 3 de 18Fecha de Emisión



Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:20 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. Devuélvase el expediente al Juzgado.

Ordinario Laboral 0013682022/18-000014-1574-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:25 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013692022/18-000119-1342-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:30 am

Por tanto: Se anula la sentencia número novecientos sesenta y siete guión dos mil diecinueve, dictada a las dieciocho horas con dos minutos del tres de julio de 
dos mil diecinueve por el Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Devuélvanse los autos a ese despacho para lo de su cargo.

Ordinario Laboral 0013702022/18-000539-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

11:50 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Fuero especial Laboral 0013982022/18-000595-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:55 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013992022/18-000694-0643-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. VOTO SALVADO: La magistrada Varela Araya salva el voto, acoge la impugnación planteada, anula el fallo  
recurrido y deniega la defensa de falta de derecho, en cuanto desestimó las pretensiones de preaviso, auxilio de cesantía intereses e indexación, las 
cuales acoge, con las costas a cargo del empleador y fija las personales en un quince por ciento de la condenatoria, hasta la firmeza del fallo.

Ordinario Laboral 0013882022/18-000860-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:05 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso incoado por la parte actora y con lugar el interpuesto por el Estado. Se anula el fallo impugnado y se declara sin lugar 
la demanda, acogiéndose las defensas de falta de derecho y pago. Se condena al actor al pago de ambas costas, estableciéndose las personales en el 
quince por ciento de la absolutoria.

Ordinario Laboral 0013892022/18-000927-0505-LA
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Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:35 am

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las 
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del cuatro de junio de dos mil siete a 
julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo rol, cuatro horas extra los 
miércoles,  viernes  y domingo.  A partir  del  mes de agosto del  año dos mil  catorce y hasta  febrero del  dos mil  dieciocho,  inclusive,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte accionante pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. 
La Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el demandante no hubiera laborado con ocasión de vacaciones,  
incapacidades o cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma 
cinco  por  ciento  del  valor  ordinario,  incluso  las  correspondientes  a  los  domingos.  Del  monto  resultante,  la  Administración  retendrá  lo  
correspondiente por los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que corresponda. El Estado pagará las diferencias 
en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Respecto de las diferencias en aumentos anuales, 
riesgo de seguridad y vigilancia, quinquenio, incentivo policial penitenciario básico, especial y complementario, educación formal, disponibilidad, 
riesgo penitenciario y demás componentes que se vean afectados, se acoge la excepción de falta de derecho. Sobre los montos resultantes se le  
condena a pagar intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones 
surgidas con anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el artículo mil ciento sesenta y 
tres del Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las 
obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del numeral cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, 
que remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los 
derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente,  en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los  
consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las 
personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones 
objeto de recurso, la resolución impugnada se mantiene incólume. VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin  
lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013712022/18-001188-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

 9:40 am

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho opuesta por la parte 
demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, según se 
indicará de seguido. Se condena al Estado a reconocer conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas y desde el doce de abril de dos mil 
cuatro hasta el mes de julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del segundo rol, en 
los días miércoles, viernes y domingo; así como desde agosto del dos mil catorce hasta diciembre del dos mil catorce, inclusive, también cada cuatro 
semanas, cuatro horas extra, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo    rol en los días martes, jueves y sábado; salvo 
que en ejecución de sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, 
incapacidades u otra situación semejante. Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día domingo. Los montos resultantes  
deberán considerarse para reajustar el salario del tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los 
referidos períodos. Respecto de las diferencias en aumentos anuales, riesgo de seguridad y vigilancia, quinquenio, incentivo policial penitenciario 
básico, especial y complementario, educación formal, disponibilidad, riesgo penitenciario y demás componentes que se vean afectados, se acoge la 
excepción de falta de derecho. También procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del momento en que surgieron cada uno de los 
montos adeudados, hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de julio de dos mil diecisiete se 
calcularán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional 
de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la 
luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica    pasiva pagada por el Banco Central para las 
operaciones en moneda nacional. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de vacaciones y salario escolar, deberán  
rebajarse las cuotas  de la seguridad social  y  deducirse  las  que correspondan a  la persona trabajadora;  cargos y deducciones que deberán ser  
trasladados a la Caja Costarricense de Seguro Social. La fijación y pago de los adeudos deberá hacerlo la Administración, sin perjuicio de que el 
demandante proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un veinte por 
ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia. En lo demás, se mantiene el fallo recurrido. VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón 
Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso formulado por la parte actora.

Ordinario Laboral 0013722022/18-001209-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:45 amOrdinario Laboral 0013732022/18-001606-0639-LA
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Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho opuesta por la parte 
demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, según se 
indicará de seguido. Se condena al Estado a reconocer conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas y desde el veintiocho de mayo de 
mil novecientos noventa y tres hasta el mes de julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y  
sábado y del segundo rol, en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde agosto del dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la 
sentencia, o al momento anterior en que se haya dejado de laborar jornada extraordinaria en los términos explicados en este fallo, también cada  
cuatro semanas, cuatro horas extra por día, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo    rol en los días martes, jueves y 
sábado;  salvo que en ejecución de sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de  
vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación semejante. Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día domingo. Los 
montos resultantes deberán considerarse para reajustar el salario del tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a aguinaldo y 
salario escolar, de los referidos períodos. Respecto de las diferencias en aumentos anuales, riesgo de seguridad y vigilancia, quinquenio, incentivo 
policial penitenciario básico, especial y complementario, educación formal, disponibilidad, riesgo penitenciario y demás componentes que se vean 
afectados, se acoge la excepción de falta de derecho. También, procede la cancelación de los intereses y la indexación, a partir del momento en que 
surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con anterioridad al veinticinco de julio 
de dos mil diecisiete se calcularán con base en la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del Código Civil, correspondiente a la que 
reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los 
intereses se calcularán a la luz del artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, que remite a la tasa básica    pasiva pagada por el 
Banco Central para las operaciones en moneda nacional. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de vacaciones y  
salario escolar, deberán rebajarse las cuotas de la seguridad social y deducirse las que correspondan a la persona trabajadora; cargos y deducciones 
que deberán ser trasladados a la Caja Costarricense de Seguro Social. La fijación y pago de los adeudos deberá hacerlo la Administración, sin  
perjuicio de que el demandante proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las  
personales  en un veinte  por  ciento de la  condenatoria  hasta  la  firmeza de la  sentencia.  En lo  demás,  se  mantiene el  fallo  recurrido.  VOTO  
SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso formulado por la parte actora.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:00 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte accionada.

Ordinario Laboral 0014002022/18-001808-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

 9:50 am

Por tanto: Se declara con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida. Se deniega en parte la excepción de falta de derecho y se declara parcialmente con 
lugar la demanda. Se condena al Estado a restituir a la accionante el recargo de ocho lecciones interinas, a partir del primero de febrero de dos mil 
dieciocho, mientras mantenga su condición de reubicada. Se le condena a pagar las diferencias salariales derivadas de la supresión de ese recargo, 
así como las acaecidas en aguinaldos y salarios escolares. Se declinan las diferencias en vacaciones y los daños y perjuicios reclamados, respecto de 
los cuales se acoge la excepción de falta de derecho. Se condena al vencido a pagar intereses legales sobre las sumas resultantes, a partir del  
momento en que cada una resultó exigible y hasta el efectivo pago. Para las diferencias surgidas antes del veinticinco de julio de dos mil diecisiete, 
los intereses se calcularán según la tasa prevista en el numeral mil ciento sesenta y tres del Código Civil. Los intereses sobre las diferencias surgidas 
a partir del veinticinco de julio de dos mil diecisiete se calcularán con base en el numeral cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. El 
Estado deberá indexar las sumas principales debidas desde la exigibilidad de cada adeudo hasta el efectivo pago según la variación del índice de 
precios al consumidor del Área Metropolitana. Se condena al demandado a pagar ambas costas. Las personales se fijan en el quince por ciento de las 
sumas que resulten a la fecha de firmeza de la sentencia y por las consecuencias futuras cabría agregar a la suma resultante del porcentaje fijado, 
según criterio prudencial, hasta un cincuenta por ciento adicional, a partir de la firmeza del fallo, lo cual se determinará en ejecución de sentencia. 
VOTO SALVADO: Las magistradas Varela Araya y Chacón Artavia salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013742022/18-002009-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 amOrdinario Laboral 0013752022/18-002074-0639-LA
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Fecha de Votación: viernes, 3 junio, 2022

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las 
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del dieciséis de febrero de mil  
novecientos noventa y cuatro a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en que se  haya dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los  términos explicados en este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte accionante pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. 
La Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el demandante no hubiera laborado con ocasión de vacaciones,  
incapacidades o cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva. El cálculo de todas las horas extra se hará a razón del uno coma 
cinco  por  ciento  del  valor  ordinario,  incluso  las  correspondientes  a  los  domingos.  Del  monto  resultante,  la  Administración  retendrá  lo  
correspondiente por los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que corresponda. El Estado pagará las diferencias 
en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le condena a 
pagar intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones surgidas con 
anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el artículo mil ciento sesenta y tres del  
Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las  
obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del numeral cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, 
que remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los 
derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente,  en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los  
consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las 
personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones 
objeto de recurso, la resolución impugnada se mantiene incólume. VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin  
lugar el recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:05 pm

Por tanto: Se declara con lugar el recurso. Se desestima la demanda en todos sus extremos, admitiéndose la excepción de falta de derecho. Se condena al actor 
al pago de ambas costas y se fijan las personales en cien mil colones.

Fuero especial Laboral 0014012022/18-002268-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:10 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013902022/19-000013-0929-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013912022/19-000064-1102-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:20 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Fuero especial Laboral 0013922022/19-000341-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:25 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013932022/19-000432-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:10 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte actora.

Ordinario Laboral 0014022022/19-000529-0679-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:00 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013762022/19-000713-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:15 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0014032022/19-000736-1102-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:30 amOrdinario Laboral 0013942022/19-000747-0505-LA
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Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral (doce de enero de 
dos mil cuatro) hasta el mes de julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del segundo 
rol, en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce    hasta la firmeza de la sentencia o hasta que se 
dejó de trabajar jornada extraordinaria en los indicados términos antes de ese momento, también de semana de por medio, cuatro horas extra por día, 
del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo    rol en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de sentencia 
se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación 
que haya impedido su prestación efectiva.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día domingo. Los montos resultantes 
deberán considerarse para reajustar el salario del tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los 
referidos períodos. También procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del momento en que surgieron cada uno de los montos  
adeudados, hasta la fecha de pago.    Respecto de los intereses al tipo fijado por el Banco Nacional de Costa Rica para los certificados de depósito en 
colones a seis meses plazo, en cuanto a los adeudos nacidos antes del veinticinco de julio de dos mil diecisiete, fecha de entrada en vigencia de la 
Reforma Procesal Laboral; y sobre los que se produjeron después de esa data, conforme a la tasa pasiva que tengan los certificados a seis meses 
plazo del Banco Central de Costa Rica, por así establecerlo los artículos quinientos sesenta y cinco de Código de Trabajo según su redacción     
vigente y cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de vacaciones 
y  salario  escolar,  deberán  rebajarse  las  cuotas  de  la  seguridad  social,  y  deducirse  las  que  correspondan  a  la  persona  trabajadora;  cargos  y  
deducciones  que  deberán  ser  trasladados  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social.  La  fijación  y  pago  de  los  adeudos  deberá  hacerlo  la  
Administración, sin perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se 
fijan las personales en un veinte por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia.    En lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento. 
VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte actora.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:05 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Fuero especial Laboral 0013772022/19-000751-0679-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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12:20 pm

Por tanto: Se revoca el  fallo recurrido únicamente en cuanto condenó al  pago de costas a la entidad demandada y en su lugar, se resuelve sin especial  
condenatoria en esos gastos.

Ordinario Laboral 0014042022/19-002088-1102-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:25 pm

Por tanto: Se declara con lugar el recurso de la parte actora. Se anula la sentencia recurrida. Se desestima la excepción de falta de derecho en lo que se  
concede, se acoge en lo que se deniega y se declara parcialmente con lugar la demanda. Se condena al Estado a restituir a la accionante el recargo de 
lecciones de sesenta minutos, a partir del primero de febrero de dos mil dieciocho, mientras mantenga su condición de reubicada. Se le condena a 
pagar las diferencias salariales derivadas de la supresión de ese sobresueldo, así como las acaecidas en aguinaldos y salarios escolares. En cuanto a 
las vacaciones, se otorga el reconocimiento de las diferencias sólo si todas o parte de ellas le fueron pagadas o compensadas, no así si las disfrutó. 
Sobre las diferencias adeudadas se le condena a pagar intereses e indexación. Los intereses se reconocerán desde la exigibilidad de la obligación y 
hasta su efectivo pago, calculados conforme a la tasa prevista en el artículo cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. El Estado  
también adecuará el monto de los derechos principales concedidos y los actualizará a valor presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el 
índice de precios para los consumidores del Área Metropolitana, a partir de la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Asimismo, se le 
condena a cancelar ambas costas del proceso. Las personales en el quince por ciento de las sumas adeudadas a la firmeza de la sentencia y, por las 
consecuencias económicas futuras, cabría agregar a la suma resultante del porcentaje fijado, según criterio prudencial, hasta un cincuenta por ciento 
adicional,  a partir de la firmeza del fallo. Sobre las diferencias concedidas, el  demandado deberá realizar las deducciones legales respectivas,  
incluyendo las cuotas obrero-patronales y todas las obligaciones correspondientes a la Seguridad Social.  VOTO SALVADO: Las Magistradas  
Varela Araya y Chacón Artavia salvan el voto y declaran sin lugar el recurso, salvo en cuanto condenó en costas, para en su lugar resolver sin  
especial condena en esos gastos.

Ordinario Laboral 0014052022/19-002306-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:10 am

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso interpuesto.

Ordinario Laboral 0013782022/20-000008-0641-LA
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No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:15 am

Por tanto: Se    rechaza de plano el recurso.

Ordinario Laboral 0013792022/20-000285-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:20 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013802022/20-000371-0942-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:35 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. Devuélvase el expediente al Juzgado.

Fuero especial Laboral 0013952022/20-000426-0929-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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10:25 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Fuero especial Laboral 0013812022/20-000497-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:40 am

Por tanto: Se declara con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida. Se desestima la demanda en todos sus extremos, admitiéndose la excepción de falta 
de derecho. Se condena al actor al pago de ambas costas, fijándose las personales en ciento cincuenta mil colones.

Fuero especial Laboral 0013962022/20-000717-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:45 am

Por tanto: Conforme a lo previsto en el artículo quinientos noventa y cuatro del Código de Trabajo, con carácter de prueba para mejor proveer, se solicita a la 
parte demandada presentar,  en el  plazo perentorio de quince días hábiles copia certificada del  STAP, mediante el cual  se creó el  sobresueldo  
conocido como Riesgo de Vuelo a que se alude en la contestación de la demanda y en el recurso. Se apercibe a la parte demandada que si no  
presenta la documentación requerida, se prescindirá de esa probanza y se entrara a conocer el recurso interpuesto ante la Sala.

Ordinario Laboral 0013972022/20-001399-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:30 am

Por tanto: Se declara sin lugar el  recurso interpuesto.  La condenatoria al  quince por ciento por costas personales debe entenderse aplicado a las sumas  
adeudadas a la firmeza de la sentencia.

Ordinario Laboral 0013822022/20-002313-1178-LA
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No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:30 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0014062022/20-002316-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:35 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. Se aclara que las costas personales se fijan en un quince por ciento de las sumas adeudadas hasta la firmeza de la 
sentencia.

Ordinario Laboral 0013832022/20-002323-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:40 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013842022/20-002685-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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10:45 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0013852022/21-000014-1113-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:35 pm

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso interpuesto por la parte accionante.

Fuero especial Laboral 0014072022/21-001149-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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